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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE I.A14UFt  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO L 

S1GwENTE: 

A 
'Jr"..L, 	IPt  :V18 9 

   

culo-1°:-rnp6riese el nombre de "Carmelo Vasta" a la esquina delimitada pof las 
calles Enrique Fernández y Pasase Plaul de Lanús Oeste, en homenaje pQI• 
tos quince años del fallecimiento de este vecino de L.anüs, quien participe 
dele fundación de Ja entonces Unón \í& 	25 de 	 s ta.rd s 
ransforrno 

 
en ¡a iva Sucíedai, de Fomento 25 o 	y ib4euu 

chi"lla 'Mariano Moreno' com 	ramhin del Club JAQUE .eç4çj 
.í~rgentna Que Unida Esta), 	 as joveriuzi ulub 	uflfri 
otras cosas, a jugar al ajedrez. 	sa destacó integrando ujsniltdtá  
cornisones que trabajaron por ei be 	de su bano. 

Artcuio2:-El acto de imposición de nombrrencionado en el Artcuo ', dei 
efectuarse en La esqutna de Las calles Enrique Fernández y Pasaje P(ai(, 
dorck se situa a sede social que Illeva el nombre de 'Crrneio Vaa", lugar 
en ci r4MIse c000a. 	 ja -5 auondades 
rncaes, 'miembros de -onorabe Concejo Dehberar3te y 'çços 

Asimismo  el Deparmento Ejecutivo convocará a dicho acto a todas las 

instffi:ciones del Distrito a fas cuales cursará invitación especial.- 

Artfculo-3°:-Ef Departamento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de fa fecha y 
hora establecido, para Ja celebración del acto da imposición del nombra 

ncoriar o,- 
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